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RESOLUCIÓN R. Nº  9368       -2021-CU-UNFV 
 

                                           San Miguel, 08 de noviembre de 2021 
 

Visto, el Oficio Nº 0635-2021-DIGA-UNFV de fecha 06.10.2021, de la Dirección General de 
Administración de esta Universidad, mediante el cual remite para su aprobación el Plan de 
Manejo de residuos sólidos y procedimientos complementarios de la UNFV, que 
contiene el Procedimiento para el Manejo de Residuos No Peligrosos, Procedimiento para 
el Manejo de Residuos Peligrosos y Procedimiento de Manejo de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos – RAEE; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Universitaria, señala que, el Estado reconoce la autonomía 
universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo 
establecido en la Constitución, la presente ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía 
se manifiesta en los regímenes normativo, de gobierno, académico administrativo y 
económico; 
 
Que, en el marco del Decreto Supremo N° 016-2021-MINAM, que aprueba Disposiciones 
para la Gestión de la Ecoeficiencia en las Entidades de la Administración Pública, se vienen 
implementado medidas de ecoeficiencia en la UNFV y realizando las actividades de acuerdo 
al Programa de trabajo de “Instituciones Públicas Ecoeficientes Modelo (EcoIP) 2021” para 
los locales SL09 y SL16 de la universidad; iniciativa promovida por el Ministerio del 
Ambiente.; 
 
Que, mediante Oficio de Visto, la Dirección General de Administración de esta Universidad 
remite para su aprobación el Plan de Manejo de residuos sólidos y procedimientos 
complementarios de la UNFV, que contiene el Procedimiento para el Manejo de Residuos 
No Peligrosos, Procedimiento para el Manejo de Residuos Peligrosos y Procedimiento de 
Manejo de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE; señalando que dicho Plan se 
encuentra diseñado de acuerdo a las disposiciones de la Directiva 003-2015-OR-
OCPLUNFV, aprobada con Resolución R. Nº 8692-2015-CU-UNFV; asimismo, solicita que 
se deroguen las Resoluciones R. N° 6828-2019-CU-UNFV, R. N° 6767-2019-CU-UNFV y la 
Resolución R. N° 6771-2019-CU-UNFV, en razón que se estarían actualizando con el plan 
y procedimientos que se remiten;  
 
Que, el Plan de Manejo de residuos sólidos y procedimientos complementarios de la 
UNFV, tiene como objetivo general fortalecer la Gestión y Manejo de los residuos sólidos 
generados en la Universidad, desde su generación hasta su disposición final, en forma 
sanitaria y ambientalmente segura, a fin de proteger la salud de las personas y la no 
afectación del entorno ambiental; 
 
En mérito a las opiniones de la Oficina Central de Planificación, de la Oficina de 
Abastecimiento y Servicios Generales y del Centro Universitario de Responsabilidad Social 
contenidas en el Oficio Nº 1521-2021-OCPL-UNFV, Oficio Nº 0271-2021-OASG-UNFV, 
Oficio N° 155-2021-CURES-UNFV respectivamente, al Oficio Nº 0635-2021-DIGA-UNFV de 
fecha 06.10.2021 de la Dirección General de Administración y estando a lo dispuesto por el 
señor Rector en Proveído Nº 4807-2021-R-UNFV de fecha 07.10.2021; el Consejo 
Universitario en Sesión Ordinaria Virtual N° 178 de fecha 25.10.2021, acordó en el 
sentido y tal como se expresa en la parte resolutiva de la presente resolución;  
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De conformidad con la Ley N° 30220-Ley Universitaria, el Estatuto y el Reglamento General 
de la Universidad, la Resolución R. N° 536-2016-UNFV de fecha 27.12.16 y la Resolución 
R. N° 8068-2021-CU-UNFV de fecha 14.01.2021; y 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Aprobar el Plan de Manejo de residuos sólidos y 
procedimientos complementarios de la UNFV, que contiene el Procedimiento para el 
Manejo de Residuos No Peligrosos, Procedimiento para el Manejo de Manejo de Residuos 
Peligrosos y Procedimiento de Manejo de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE, 
propuesto por la Dirección General de Administración, documento contenido en noventa y 
dos (92) folios que debidamente sellados y firmados por la Secretaria General de la 
Universidad, forma parte de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Derogar la Resolución R. N° 6828-2019-CU-UNFV de fecha 
18.12.2019, la Resolución R. N° 6767-2019-CU-UNFV de fecha 10.12.2019 y la Resolución 
R. N° 6771-2019-CU-UNFV de fecha 10.12.2019, por las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Los Vicerrectorados Académico y de Investigación, la Dirección 
General de Administración, la Oficina Central de Planificación, la Oficina de Abastecimiento 
y Servicios Generales y el Centro Universitario de Responsabilidad Social, se encargarán 
de dictar las medidas necesarias para el cumplimiento de la presente resolución. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese 
 

 
 
 
Dr. JUAN OSWALDO ALFARO BERNEDO 

             RECTOR   
      
      Mg. KARINA INÉS HINOJOSA PEDRAZA 
                    SECRETARIA GENERAL 
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